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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de aó de Setiembre de i86x.) 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Sección i .a 

Manila, 26 de Agosto de 1895. 
Esfableeidas en la Laguna ('s'a de Miodanao) las 

Lbarcaciones que han de constituir el núcleo de la 
erza naval, para el servicio militar de la mismn, 

policía y competente vigilancia, se ha realizado 
entrega de dichas erabarcaciones á la Marina de 

Ierra, para su dotación, organización, manejo y 
itreienimiento, con arreglo á los preceptos y pres-
pcionea de las Ordenanzas navales, que en la A r 
ada rigen. 
Lo complexo de las cirennetancias que actual-
ente concurren en aquella célebre Lagaña , de 
u dulce, sin comunicación marí t ima ni fluvial, 

fcvegable, conocida, exigen se establezcan algunas 
evenciones y reglas que, armonizando el uso y 
irvicio que dicha fuerza naval está llamada á de-
mpeñar, en consonancia con el Ejército de opera-
ones, que militarmente impera en el territorio y 

lloral ae la expresada Laguna, concurran al fin 
erseguido de su completa dominación, fomento y 
onización. 
Con ta! objeto, y procurando deslindar derechos 
deberes para que reine la mejor inteligencia en 
desempeño de sus respectivos cometidos, dentro 

a especial é importante misión á cada uno 
Nüada, vengo en acordar, que, provisional-
eĜ  y hasta que descienda le soberana re-
Uóción dtl Gobierno de S. M (q. D. g.), se ob-
fven en el indicado distrito de la Laguna, las si
entes prescripciones: 

Las fuerzas Davales/ al mando de sus res-
olivos Jefes y Oficiales de la Armada, y regidas 

M todo por las Ordenanzas de la misma, que-
611 la integridad de su organización interior 

^empeñando los servicios propios de su instituto 
Profesión. 
;"8 La dirección de las operaciones militares y 

e la política que deba de seguirse con las razas 
06 Pueblan aquella comarca, és completamente 
xciusiva del General en Jefe, ó del que lo re-
lord̂ 16 en Autoriclac* y mando, al que estarán au-
Llt|na^as Paríi anibos conceptos, todas las fuerzas 
r,jares, asi terrestres como navales, 
lor t ^a ^ot ' ' lasuM de la Laguna, desempeñará, 
f anto, el servicio y comisiones que le requiera 
E .¡Jtoril^(l militar Superior, ó el Delegado que 
íona?Za' 8in 11108 límite8 <lue la técnica y profe-

W el 
lente 

^ Jefe de la Armada de dicha flotilla, ten
sando de la misma, ejerciéndolo ampl ía 

los hQ ̂  l'eSirnentac^a y organización interior 
Wbn (̂ Ue8' C0Q Ia dirección y deberes que le 

l^nció60 ^r^enanzas' correspondiéndole la dis-
kn a Q ̂  situación de las fuerzas de su mando. 
Jel Ge"V8;u a ,a8 instrucciones que haya recibido 
î'se06*^1 60 ó Autoridad Superior que lo 
5.a r en 61 distrito de la Laguna, 

fajes al • ^0I1Qandante3 de los buques en los pa-
6| ê â os de la residencia de aquel, prestarán 

íe9oeri(jaQx'''0 y cooperación posibles, cuando sean 
liiert0s ? al efcCto por los Jefes de los destaca-
Nos si 0tras fueraas del Ejército, en aquellos 

taa^08» procurando la mejor inteligencia 

en bien del servicio, principal objetivo é in teré í 
primordial á que deben encaminarse sus desvelos. 

6. a Poárá la Marina, en paraje adecuado, i n 
mediato á puerto fortificado por el Ejército, esta
blecer la factoría y carenero que pueda necesitar 
para el entretenimiento y reparación de las embar
caciones, al que aquél prestará la conveniente cus
todia, cuando las circunstancias lo exijan. 

7. a La autoridad militar superior del Distrito, 
proveerá, en la forma administrativa correspondiente 
á cuantas necesidades reclame a Mir ina , para el 
avituallamiento de su fuerza y facilitará, como de 
su competencia, los medios de transporte indispen
sables, de que aquella por completo carece, para 
la subida, desde el litoral maríti.110 al de la La
guna, de los materiales, pertrechos, carbón y efec
tos de consumo qu© fuere preciso para la conserva
ción y funcionamiento de la flotilla. 

8. a El uso de las pesquerías é industrias acuá
ticas que existan, 6 puedan e x i s t T , estará sujeto y 
regulado por disposiciones de la Autoridad Supe
rior en quien resida la direc-^n .política que ha
brá de seguirse con los habitantes de la enunciada 
comarca, ya sean sometidos, ya hostiles, como me
dio de atracción que se reserva al mando Superior, 
correspondiendo á la Marina vigilar su cumpli
miento. 

9. a Idéntica prevención, y por igual motivo, se 
entenderá hecha, respecto de pasaportes, licencias 
de navegar, propiedad de embarcaciones, etc., que
dando por consiguiente en suspenso este ramo de 
la jurisdicción marí t ima, por ser indispensable que 
el que ejerza*el mando superior y responda de la po
lítica del país, tenga amplia facultad de otorgar 
concesiones aconsejadas por las circunstancias, y 
dispoHga de medios y elementos que faciliten la 
atracción de los naturales, quedando por lo demás 
expédita la acción jurisdiccional privativa de la ma 
riña militar. 

10. Tanto para regimentar las incidencias que 
surjan en la práctica de los particulares expuestos 
como para estudiar el medio de que obviando y pre
caviendo dificultades, pueda alcanzarse una marcha 
expedita y ordenada del servicio, que á la vez de 
ser segura garan t í a para el órden y dominación del 
paip, preste valioso y eficáz concurso para consoli
dar su dominio, se formará una Junta mixta, com
puesta de un Jefe del Ejército y del de las fuerzas 
navales en la Laguaa, que propondrá eu su dia, lo 
mis conducente al fin indicado, y acerca de lo 
que, después de informar la Comandancia General 
del Apostadero y Escuadra de estas Islas, resolverá 
lo que estime acertado y procedente el Gobierno 
Geaeral de las mismas. 

Comuniqúese pub'íquese y dése cuenta al Minis
terio de Ultramar. 

BLANCO 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Sermcio de la plaza del d ia 27 de Agosto de 1895. 

Parada y vigilancia; Art i l ler ía núm. 72.—Jefe 
de dis, Sr. Comandante del n ú m . 70, O. Adel 
L a n d i Coronado.—Imaginaria, Sr. Comandante de 

Ar t i l l e r í a D . Emil io Moreno Castro.—Hospital y 
provisiones l er Capitán de Art i l ler ía .—Vigi lancia 
de á pié n ú m . ^2 3.er Teniente.—Paseo de en
fermos n ú m . 7 2 . — M ú s i c a en la Luneta nú
mero 72. 

D e ó rden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO OIVlLi DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositados en el Tribunal Municipal 
de Caloocan de esta provincia, cua t ropeábanos , se 
anuncia al público, para que las personas que sa 
crean con derecho á ellos se presenten á, reclamar
los en esta Secretaría con los documentos justifica* 
tivos de su propiedad en el término de diez días, 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Manila, 24 de Agosto de 189o.=Julio P. de la 
Vega. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E AMINISTRAGION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes las escuelas públicas de n i 

ños áe San Eaailio y Paltoc de la categoria de en
trada y desempeñadas por maestros sustitutos las 
de la misma- categoria de los pueblos de Ananao, 
Concepción y Síbsibú, todas del distrito de Tiagaa 
y dotadas con el haber de pfs. 17 mensuales, se 
anuncia para que los que se crean con aptitud para 
desempeñarlas presenten sus solicitudes en esta Di
rección general acompañadas de los títulos que po
sean, fé de bautismo, cenifleación de buena con
ducta y hoja de servicios si loa hub esen prestado. 

Manila, 21 de Agosto de 1895. = EI Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

E l I l tmo. Sr. Director general por aouerdo de 
esta fecha, ha tenido á b en disponer que el dia 
30 de Septiembre próximo venidero á las diez de sa 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Direccióa gener.il y en la Subalterna del 
distrito de D i p i t a n l .er concierto público y 
s imul táneo par* arrendar por un trienio el arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de dicho dis
t r i to , bajo el tipo ea progresión ascendente de 
trescieat.^s treinta y dos pesos y oincueata nueve 
céntimos y tres octavos (pfs. 332'59 3i8) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. 

D.cha subasta t e n d r á lugar en el Salóa de A.otos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza do Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséea optar ea la 
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referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o aoompañando pre-
chámente por separado el documeato de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Agosto de 1895 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 
Pliego de condiciones para sacar á concierto p ú 

blico el arriendo del arbitrio de la matanza y 
l impiezi de reses en las provincias de tercera 
cla?e de este Archipiélago, reformado coa arre
glo á las prescripciones de la Real órden nú 
mero 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 
1. a Se arrienda en concierto público por el 

té rmino de tres anos el arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del d strito de Dapitan, bajo 
e l tipo en progresión ascendente de pesos 
332 59 3^8 anuales. 

2. a E l reinate se adjudicará mediante con
cierto público que tendrá iug i r , s iamltáne imente, 
ante la Juntado almonedas de la Dirección general 
de Admiaistración Civ i l y la subalterna de ia ex
presada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan se ajus
tarán precisamente á la forma y conceptos del mo
delo que se inserta á continuación, en la iateli-
^.encia de que serán desechadas las que no estéu 
» rregladas á dicho modelo. 

4 . a No se admit irá como licitador persona a l 
guna que no tenga pira ello apfrilud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
entregará ea el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
hvber consignado respectivamente ea la Cija de 
Depósitos de la Tesorer ía general ó en la Adminis
tración de Hacienda públ ica de la provincia en 
que s imultáneamente se celebre el concierto, la 
suma de pfs. 49489 equivalente al 5 p § del inv 
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
meato se devolverá á los licitadores, cuyas pro 
posiciones no hubieran sido admitidas, terminado el 
ae o del remate, y se re tendrá el que pertenezca 
á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección geaeral de Administración 
C iv i l . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
sefíalea los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto del concierto y no se admi t i rá espli-
caoión ni observacióa alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licita-' 
dores en t regarán al Sr. Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
numerarán por el órden que se reciban y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto al
guno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señala
dos para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nu
meración se leerán en alta voz; tomará nota de 
todos ellos el Secretario se repe t i rá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto, y se adjudicará pro-
visionalmente el remate al mejor postor en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudica
ción definitiva. 

7 . a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto, y por espacio de 
diez m i autos, á nueva licitación oral entre los 
autores de las mismas y trascurrido dicho t é r m i n o 
se adjudicar A el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior se nega rán á mejorar sus pro-
posicio es, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el n ú m e r o 
Ordinal m á s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia, la nueva licitación oral t end rá efeciio ante 
la juata de Conciertos el dia y hora que se se
ña l e y anuncie con la debida anticipación. E l l ie i -
tador o licitadores de la proviacia podrá concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apode

rado; entendiéndose que, si así no lo verifican, 
renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de 
los cinco dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por cié ato del importe total del 
arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con 
diciones que deba lleaer para el otorgamiento del 
contrato mutuo que deberá celebrarse entre el 
Jefe del distrito y del particular que se encargue 
del servicio, 6 impidiere que esta tenga efecto en el 
término de 10 dias contados desde el siguiente al en 
que se;'notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art. 5,o del Real de
creto de 27 de Febreto de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán, l . o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones pagando el p r i 
mer rematante la diferencia del primero al se
gundo: 2.o que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del gervicio, Para cubrir estas responsabilidades 
se le r e t endrá siempre la garantía del contrato 
y BÚ • se podrá embargarle bienes, hasta cubrir 
las responsabilidades probables, si aquella no al
canzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del pr i 
mer rematante. 

10. E l contrato se en t ende rá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á 
juicio de la Dirección de Administración Civi l lo 
motivasen. 

1 1 . La cantidad en q i e se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la 
mensualidad anticipada, dentro de los primeros 
quince dias ea que deba verificarlo, incurr irá en 
la multa de cien pesos. E l importe de dicha multa 
así como la cantidad á que ascienda la mensuali -
dad, se sacará de la fiaaza, la cual será repuesta 
en el improrrogable plazo de quince dias, y de 
no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos 
en el art. 5.o del Real decreto antes citados. 

13 Trascurridos los dos plazos de que se 
hace méri to en la cláusula anterior, el jefe de la 
provincia suspenderá desde luego de sos funcio
nes al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas 
disposiciones implicará responsabilidad para el jefe 
de la provincia, que la Direccióa general de A d 
ministración C i v i l le exigirá con arreglo á las 
leyes, 

14. E l contratista no podrá exijir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa que se 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por primera 
vez y ciento por la segunda. 

L a tercera infracción se cast igará con la res
cisión del contrato, que producirá todas las con
secuencias de que se hace mérito en la cláu.. 
sula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer 
en todos los pueblos que comprende su arriendo 
mataderos ó camarines, provistos del personal y 
útiles necesarios para la matanza y limpieza 
de las reses. 

16. JSo podrá matarse res alguna en otros s i 
tios que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios due
ños, próvio aviso y pago al contratista de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este articulo se conside
ra r án como matanzas clandestinas, y los que los 
lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al 
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contratista, incurr i rán ea la multa de oioco 8̂ 
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por la primera vez, diez por la segunda, y ^ 
cera infracción se cast igará con veinte sei/1 
de multa y pérdida de la res, que el j^J 
provincia dest inará k loa Establecimientos ^ 
neficencia 5 Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeleras que jus^ 
la legitimidad de la matanza y pago (J6 1 
chos la verificará el contratista en recibos t | 
rios impresos y foliados, que se rubricarán J 
jefe de la provincia, y se señalarán sobre el 
de manera que al cortarlo se divida el sello 

18. Cada papeleta talonaria la extead^ 
contratista pira una sola persona, pudiendo (¡J cií 
ner toddá las reses que aquella mate diariaif. W 
para el abasto, expresando el número. 

19. E l contratista en t regará ea el G0|jj 
de la provincia los libros de papeletas talón 
tan pronto como haya espedido las doscientii 
que debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo reí 
á la matanza de carabaos y reses vacunas, i 
previene las disposiciones comprendidas 
capitulo 3,o del reglamento para la maroat 
venta y matanza del ganado mayor, aprobido 
Real órden de 19 de Agosto de 1862, rnaal 
cumplir por superior Decreto de 20 de N )v¡( 
siguiente y publicado en l a Gaceta núm. 279 
de Diciembre del mismo año. 

2 1 . No se permite matar res alguna 
propiedad ó legítima procedencia no se a c r e j H I 
por el interesado con el documento de que trí 
los párrafos l . o y 2.o del art. l .o^ cap. 1, 
Regíame ato anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cil 
pesos, no podrá impedir que se maten reses 
todos los pueblos de la comprehensióa de su 
trata, con tal que se sujeten los matadores 
condiciones establecidas en este pliego y a 
los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservir 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destioi 
á la matanza, así como á cumplir los bandossí 
policía y ornato que le comunique la autoriÜ 
siempre que no estén en contravención con 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
sentar en la forma legal lo que á su derechoM| 
venga. 

24. La autoridad de la provincia, los 
nadorcillos y ministros de justicia de los 
h a r á n respetar al contratista como represeatíj 
de la Administración, prestándole cuantos auxil 
pueda necesitar para hacer efeítiva l a coM 
del impuesto, á cuyo efecto le en t regará la 
toridad provincial una copia certificada de el 
condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del H 
que juzgue más conveniente y oportuno, caiil 
de dar á este pliego de condiciones toda la pu 
cidad necesaria, á fia de que por nadie se 
gue ignorancia respecto de su contenido, y 
solverá acerca de las dudas que suscite su in 
pretación y en cuantas reclamaciones se 
terpoogan. 

26. La Adminis t ración se reserva el deri 
de prorrogar e s t í contrato por espacio de s 
meses, si así coiviaiere á sus intereses, ó deff 
ciodirle, prévia la indemnización que marcan11 
leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y ^ 
tamente obligada al cumplimiento de su coQt^ 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar els; 
vicio pero entendiéndose siempre que la AcllüL 
tración no coatrae compromiso alguno con los i%\ 
arrendatarios y que de todos los perjuicios Ij 
por tal subarriendo pudieran rea ultar al arb^ 
será responsable única y directamente el conl 
tista. Los sub « r renda ta ros quedan sujetos ai W 
común, por que la Admiaisrració i oonaidef3,' 
contrato como una obligación particular y ^ ' j 
terés puramente privado. En el caso de que el^j 
tratista en todo ó en parte, entregue el arbitrio j 
barrendatarios, da rá cuenta inmediatamente a1' 
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rovincia, acó u pañi a do u i a r e l a o i ó a nominal 
^ aiua v solicitará los respaotivos t í tulos de que 

ellos * . i - j 
estar inves t í aos . 

28. 
Los gasto3 de la subasta, publioaoión en la 

de este pliego de coadiciones, los que se o r l 
en el otorgamieato del contrato m ú t u o , así 

D̂0Q los de rec^udacióu del arbi t r io y expedición 
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seráa de cuenta del rematante. 

Real 
trato8 
arbit 
gas 

, títulos 
90 Según lo dispuesto en el art . 12 del citado 
' decreto de 27 de Febrero de 1852, los con

de esta especie no se somete rán á juicio 
tral, resolviéndose oaantas cuestiones puedan 

¡citarse- sobre su compimiento, inteligencia, res-
isióa y efectos, por la via contenciosa administra

tiva señalan les leyes vigentes. 
30, En el caso de muerte del contratista que

dará rescindido este contrato, á ao ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones e i t i -
nuladas en el miítno, p r é m otorgamiento del con
trato correspond ente. 

Manila, 20 de Agosto de 1 8 9 5 , — E l Jefé^de la 
gecoión de Gobernac ión , Ricardo Solier. 
^T^rifa de derecbos á la que ha de sujetarse 
cootratista pir** la recaudación del arbitrio de la 
-matanza y limpieza de reses en las provincias de 
tsreera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. pfs. 1*25 
Por cada cerdo. » 0*25 
Por cada carnero. * 0*50 
Las pieles, asta? y pezuñas de las reses muertas 

quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
oontratista ni la Adminis t rac ión tengan derecho 
más que al percibo de las caotidides que anterior
mente se señalan. , 

Manila, 20 de Agosto de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernsc .ón , Ricardo Solier. 

Clausula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata se apro-

bára por el Gobierno de S. M . naevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la A d -
miQistracióa el derecho de acordar coa el contra
tista el naevo tipo anual del arriendo y la aplica
ción de la nueva tarifa bajo la garant ía del 
contrato mútuo y fianza qae corresponda, y sino 
resultara acuerdo entre ambas partets, quedará rea

ra p «indido el contrato sin que el contratista tenga 
10ci derecho á indemización alguna. 

Manila, 20 de Agosto de 1895 .—El Jefe de la 
giMeoción de Gobernac óa , Ricardo Solier. 
)ae: 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 

Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, el arriendo de los 
derechos de la matanza y limpieza de reses de ia 
provincia de Dapitan por la cantidad de 

9 ) anuales y con entera sujeción al pliego 
condiciones publicado en el núm de la 

^ceta del dia de que me he enterado 
^todamente. 

Acompafíi por separado el documento que acro
ma haber depositado ea la cantidad de 
pís. 49*89. 

Fecha y firma. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
G[<AL. DEL ARSESAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

p . ADMINISTRATIVA. 
u ^ 1 " disPos¡ción del Bxcmo Sr. Comandante Ge-
13 d Apostadero se anuncia al público que el 
8aca9. ^ ¡ e m b r e próximo á las 11 de su m a ñ a n a s e 
riaj3 3 p<^ica subasta el suministro de los mate
a s comprendidos en el Grupo 4 o Lote núm, 1 
mjn l - ^ a n necesitarse en este Arsenal por el tór-
de c d0S añ08 con extricfca 8"jeción á los pliegos 
acto0udiciones que á continuación se insertan, cuyo 
ta8 eQ(liá lugar ante la Junta especial de subas-
en al efecto se reunirá en este Establecimiento 
fl^ad dia expresado y uoa hora antes de la se-
aclar a'. ^ ' l icaado los primeros 30 minutos á las 
Ser n C10ne8 QU8 deseen los liciíadores 6 puedan 
las proesSarias y ôs segundos para la entrega de 
'̂Qad posic'one8 á cuya apertura se procederá ter-
Las dÍCh0 ü1tim0 p,azo* 

Personas que quieran tomar parte en dicha 

subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente acompañadas de! documento de 
depósito y de la cé lu l a personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles, adviniéndose que en el 
sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rübrica del interesado. 

Cavite, 3 de Agosto de 1895.—Manuel Calderón. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavile. 
Pliego de condiciones b^jo las cuales se saca á l ici

tación pübUca el suministro de los materiales 
comprendidos en el grupo 4.o lote núm. 1 que 
se necesiten en este Arsenal, por el término de 
dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro 

de los artículos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación ten3rá lugar ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, así como también la cé 
dula personal ó la patente si el proponente es na
tural del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le será admitida la proposición. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga, en t regará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas, en metálico ó valores 
admisibles por la Legislación vigente, á los tipos que 
esta tenga establecidos, la cantidad de 556 pesos y 
32 céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la A iministración de Hacienda de 
Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellaSi se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el lof.al, sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de (Jue todoa ios interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hag n, tanto en las propo
siciones, como en la licitación oral, se expresarán 
ea la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6 a El licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en 
la Tesorería central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición 4 a la cantidad de 1.112 
pesos 75 cént imos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que-se halle solvente de su compromiso. 

7,a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados despuéi de trans
curridos 60 días contados desde el siguieate al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva de! 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó ea su delegación el Comisario del Arsenal; 
en la inteligencia de que la Administración hecha 
abstracción de lo qua compren los buques coa los 
fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los efectoi que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, du
rante dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
cuyo plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo espuesto en el párrafo anterior, 
el Contratista prévia la presentación y admisión 
de los ejemplares de ía escritura do su contrata, 
podrá si le conviniere, dar principio al suministro 
de los efectos, antes de terminar el antedicho plazo 
de sesenta días; y si se hallare dispuesto á efec
tuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador 
por medio de escrito, en ia inteligencia de que do 
serle aceptada su proposición queda por este hecho 
sujeto á las mismas obligaciones qua si hubiesen 
transcurridos los .sesenta días cithdos. 

8 a El Contratista presentará en el Almacén 
de recepción ó en el lug^r en que se le designe 
en este Arsenal ^or el Jefe del Negociado de Aco

pios, acompañados de las f-icturníi guías tr iplica
das redactadas con a r r a l o modelo nú n. 7 á 
que se refiere el art. 472 $3 l.a Or iea tnzd de A r 
senales aprobada por Real Decreto <ie 7 de Mayo 
de 1886, los artículos que ordene el Oomjs*vrio del 
Arsenal, dentro del plazo 'de 30 di¿8, contadis 
des le el siguiente al de ia fecha d i la ór leu. 

Si del reconocimiento que ha de p'^c icarse ea 
la forma que determin n los arts. 231 y 232 oe ia 
Ordenanza de Arsenales aprobada por Rjai Decieio 
de 18 de Julio de 1893, |re«?iltateu inadmisibles k>» 
efectos presentados por no reunir las condicionís 
estipuladas, se «obliga el coniratista á reponerlos en 
el plazo de 30 días, á partir de la fecha del reco
nocimiento, y á retirarlos del Arsenal en el rnáj 
breve plazo posible y que i-rudeucialmente se le 
fijará en cada caso por el Jtfe del Negociado de 
Acopios, notificándosele por escrito y ex gióadoie 
recibo, según previene el art. 494 de U Orlenanz*. 
de Arsenales aprobada por Real Decreto de 7 
de Mayo de 1886f 

Si transcurrido el plazo señalado el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Jcf^ de Nego
ciado de Acopios lo pondrá en conocimiento del 
Comisario del A r e n a l , quien ha rá saber al intere
sado que de no retirar los efectos en el plazo d« 
tres dms, se considerará que h^ce abandono de ellos, 
incautándose por consiguiente da loa mismos y pro
cediendo á su veata en pública subasta por los t r á 
mites establecidos para casos ana ogos en la Le
gislación general de Hacienda, con arreglo al 
art. 494 citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cam-
plimiento por parte del contratista. 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazj que establece ía condi
ción 8.a 
» 2.o Cuando presentados en dicho plazo y sién* 

dolé rechazados, no los repusiere dentro del término 
que establece también la coadición de referencia» 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento sobre el importe al precio de adjudica
ción de los efectos dejados da facilitar por cada día 
que demore la entrega de los mismos, ó la reposi
ción de los desechados, despuéi del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece ta 
condicióa 8.a, y si la demora excediese en el p r i 
mer caso de quince diaa ó de diez dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la 
fiaozi respectiva á favor de la Hacienda, y que
dando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en 'a 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución de serviGÍo, aú 1 
cuando no haya perjuicios que indemn zar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriore» 
y de la pena!idad que por ellas se impone al con
tratista, se declara que se considerará exento de 
responsabilidad, aún cuando resultaren sin entregar 
efectos por valor del cinco por ciento del importe 
t o ^ l del pedido. 

13. Ei contratista deberá residir en Cavite ó te
ner un representante en esta local dad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos 
contratados. 

14. Deotro del plazo de los quince dias siguien
tes á cada entrega el contratista percibirá del Ha
bilitado de maestranza el importe del servicio, pré» 
via liquidación formada por el Jefe del Negociado 
de Teneduría de libros de la Comisaría, del Arse
nal, providenciada por el Comisario, y mediante 
recibo suscrito por el Contratista ó su legítimo re
presentante, á continuación de la provideacia expre
sada, reteniendo en el acto el Habilitado la Can
tidad que deba satisfacer al Tesoro el contratista 
en coocepto de contribución industrial, que será 
ingresada mensualmcnte por el H ibüitado en las 
Cajas de Hacienda pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación 
maestranza, se satisfará el importe de las entregas 
por medio de libramientos expedidos por ei Sr. Or
denador de Marina del Apostadero, dentro del 
m.stno plazo de quince dias contra la Tesorer ía 
Central de Manila no teniendo derecho el contra
tista á bonos de intereses, en caso de demora en 
la expedición de los respectivos libramientos con 
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arreglo á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 
15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 

de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes 
al en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos que 
origine el expediente de subasta que con arreglo á 
lo dispuesto en el Real órden de 6 de Octubre de 
1886 son los siguientes. 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
Oficiales* 

2.o Los que correspondan según arancel al No
tario por la asistencia y redacción de las actas de! 
remate, asi como por el otorgamiento de la escri
tura y copia testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contratista 
en la Ordenación del Apostadero para uso de las 
oficinas, cuando más á los quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada dia de demora en 
la entrega de dichos impresos se impondrá al re
matante la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del docuonnto 
que justifique el depósito ó garant ía exigida y la 
obligación de! contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas regi-
lán para e s t e contrato y su púb'ica licitación l a s 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Ga
cetas de Manua núm.s 4 y 36 del año 1870, a s i 
como sus adiciones posteriores, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 16 de Julio de 1895.=:EI Jefe' 
del Negociado de Acopios, Federico Ponte.—V.o B o 
— E l Comisario del Arseoal, Camilo de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOCISION. 
l)on N . N . vecino de . , . . domiciliado en la 

calle núm en «u nombre (ó á 
nombre de D. N N . , para lo que se halla competente
mente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones insertos ep la 
Gaceta de Manila, núm. . . . de fecha . . . . para 
la subasta del suministro de las materiales com
prendidos en el Grupo 4.o Lote núm. 1 q u e se 
D e c e s i t e n en el Arsenal de Cavite, durante dos 
»ños, se compromete á suministrarlos con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas e n el » 
pliego y por l o s precios señalados como tipos p a r a 
la subasta e n la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
todo e n l'etra). 

Fecha y firma. 
Nota: En virtud de lo dispuesto en Real O r d e n 

de 7 da Julio de 1884, los licitadores tienen el 
deber de consignar su domicilio en el punto 
donde presenten su propos ic ión .=Es copia, Ma
nuel Calderón, 

Arsenal de Gavite.=Ramo de Ingenieros, Jefatura 
de Trabajos.—Relación de los efectos que se SH-
c a n á pública subasta para el suministro de dos 
años c o n expresión de los precios que h^n d e 
servir de tipo, condiciones facnltativas y plazo 
para la entrega. 

Grupo 4.o 
Lote núm. 1. 

Clase „ . de Precio tipo 
unidad P.s C s 

Aceito de Krane. 
Idem de coco superior de la Laguna. 
Idem común de Olivo. 
Idem de castor. 
Idem ( hiña. 
Idem linaza. 
Idem balao. 
Idem petróleo. 
Idem ballena (grasa) 
Alquitranada común de Suecia. 
Idem Mineral. 
Brea negra colada. 
Idem rubia. 

Litro 

Kg.o 

0 4343 
0,1544 

O'SBe 
0386 

0,3378 
0'3378 

O'IQS 
O'1062 
1*93 
0'2413 
0(2á lS 
0,1448 
0,2895 

Gandiciones facultativas. 
1.a Ace i t e s .«Serán de superior calidad y esta

rán exentos de borras y materias extrañas, presen
tando cada uno de ellos de color, olor y densidad 

que les son característicos y sujetándose á las prue
bas que la Jama juzgue necesarias para asegurarse 
de su bondad y de que no tienen mezcla alguna. 

2. a Alquitrán.—Deben tener un color pardo, 
oscuro, semitrasparente, comunicará al agua un co
lor rosado, y extendida en pequeña porción con el 
dedo sobre una tabla, la marcha de color uniforme, 
y no deberán notarse granos duros al practicar la 
operación. Espuesto al aire en capas de'gadas for
mará una costura de color negro brillante. 

3. a Brea8 ' =Se rán solubles en los álcalis. 
| f 4.a El plazo para entrega será de 30 dias y 
para reponer lo rechazado otro plazo igual. 
^Arsena l de Cavite, 3 de Julio de l895 .=Mauuel 
Rodríguez.—Es copia., Manuel Calderón. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M O N T E S . 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de í ü o a n . 
Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

D. Felipa YüGgco . 
Felipa Yungco. 
Fruto Yungco. 
Feliciano UbHy, 
Froiláu Pilapil* 
Fausta Regís. 
Fruto Tundog. 
Feliciano Tagalog. 
Faustina Vilamor. 
Guillermo Arselo. 
Gregoria Catingan. 
Gabriel Yuson. 
Gabino Yatao. 
Gregora Magbina. 
Gabriel Medillo. 
Guillermo Pepito. 
Gregorio Pitoyo. 
Gerónimo Cagalog. 
Hilaria Pepito. 
Hipólito Pepito. 
Isidoro Cañete. 

Ignacio Tantejo. 
Juana Bntiquit. 
Jacinto Cañete. 
El mismo. 
José MHrijijilot. 
Juan N^val. 
José Pepito. 
El mismo. 
Julián Pilones. 
Jacinta Sssing. 
Juan Tantijo. 
José Tundag. 
Lope Acboottbre. 
Lustrado Bolsa. 
Lucas Cañete. 
Lucio Cortos. 
Bl mismo. 
Leonardo Euladan. 
Leocadio Hatamosa. 
Leoncio Lauron. 

(Se continuará.) 

Edictos 
En virtud de Ja providencia dictada en los autos 

ejecutivos seguidos por la representación de D. José 
María Venegas contra ü . Manuel Jackson y D. Pan-
taleon Decenas sobre cantidad de pesos, se cita, 
llama y emplaza á dichos demandados, los cuales 
son mayores de edad, casados vecinos que fueron 
del barrio de San Antonio del arrabal de Simpa-
loe, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde el dia siguiente al de la publicación de 
este edicto, comparezcan al Juzgado sito en la calle 
General Izquierdo núm. 5 del arrabal de Trozo, 
para ser notificados del Real Auto y de la provi
dencia de su guárdese, recaidos en dichos autos, 
apercibidos que de no hacerlo, en la forma y tér
mino prevenidos, les pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Binondo 20 de Agosto de 1895,—El Escribano, 
F. Cañedo.—V.o B.o Tojar. 

Don Fernando Carbó y Diaz, Gobernador Político 
Militar de este Distrito y en funciones de Juez 
de 1.a instancia el infrascrito Escribano de actua
ciones dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al ausente 

Ambrosio de Jesú?, cuyas demás señas se ignoran, 
para que en el término de 9 dias contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa n.o 150 contra Juan Bindoy, y otros por 
robo, en la que aparece como testigo, apercibiéndole 
que de no hacerlo se le parará que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Masbate, á 9 de Agosto de 1895.=Fer-
nando Carbó.«—El actuario, Narciso Guevara. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla, l.er Te
niente de Infantería Juez instructor permanente 
de la Capitanía general de este distrito y de la 
seguida contra Ramóu Lacatón y Otros, por el 

delito de robo en cuadrilla verificado en la c 
prenaiófi del pueblo de San Juan de Guirâ 0111, 
la provincia de Nueva Ecija el dia 22 de M ^ 
de 1893. 
Por la presente requisitoria, llamo cito y 

plazo al procesado Andrés Medrano, de 32 a 
da edad, casado, cuyas señas particulares se 
ran y que se fugó de la cárcel de la Onhecera \ 
Nueva Ecija el dia 22 de Febrero del año corriJ 
para que en el prec;so término de 30 dias.í coni 
dos desde la publicación de esta requisitoria BQ ¡ 
Gaceta oficial de esta Capitals comparezca en 
Juzgado de instrucción Gastambide núm. 13 (s 
paloc) para responder á los cargos que le r* 
tan en la referida causa, bajo apercibimiento J 
que sínó comparece en el plazo fijado, será 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que 
lug«r. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. « 
exhorto y requiero á todas las autoridades civiles ^ 
litares y de.policía judicial para que practiquea aCi 
tivas diligencias en busca del referido A D d r ¿ 
Medrano y caso de ser habido, lo remi^ 
en claee de preso con las seguridadoa convenieat 
á la cárcel de Bilibid de esta Capita', á mí disp 
sición que así lo tengo acordado en diligencia 
este dia. 

Dado en Manila á 21 de Agosto de 1895.—La 
roano de las Doblas. -El 

Don Francisco de Acosta y Eyerraa, l.er Tenieoij reto: 
del Regimiento Línea Joló nüm. 73. 

En uso de las facultades que las ordenanzas ^ 
conceden- y como Juez instructor en la causa seguida 
para primera deserción contra el soldado de este 
cuerpo Pedro Hilario Corpus, por el presente edictj u 
cito, llamo y emplazo á dicho soldado, para que es roa, 
el térmieo de 20 dias comparezca en este Juzgado 
de instrucción á responder á los cargos que en di
cha causa le resultan, pues de no ver ficnrlo se 1( 
seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por e 
consejo de guerra competente. 

Y para que esta edicto tenga la debida publicidat 
se fijnrá en los sitios de costumbre y se insertará 
en ía tGaceta oficial de Manila.» 

Dado en el campamento de Marahui <Fuerte Nae 
vo» á los 3 dias del mes de Agosto de 1895.3 
Francisco de Acosta. 

iré 
OiDC 
r p| 

sid( 
i di 
iini(] 

Qi 

iod 
hera l 

DJD Jcsé Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez da pir 
mera instancia de la provincia de la Pampjnga. 
Por el presente 4,0 edicto, se hace saber la cesación 

de D. Francisco G?rcia Romero y León, en el descaí-
peflo del cargo de Registrador de la propiedad interino 
de esta provincia, citándose para los efectos de la de* 
volución de la fianza á los que tengan que deducir al» 
guna reclaoaación á fin de que la presenten en el plazo 
de seis meses á cootar de la publicación del l.er edicto, 

Bacclcr, 5 de Agesto de 1895 =José Emilio Céspedes. 
« A n t e mí, Rafael Scarella. 
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I 
z, Do;i Fernando Rodríguez y Thévenot, Teoi-nte de Navfa 

de la Armadá, Ayudante de la Gomacdincia de Ma
rina y Juez instructor de la misma. 

Por el s gundo edicto, cito, llamo y emplazo a Ion 
Sris trabaja jores que en la mañana del dia 5 de Junio I 
último se hallaban á b?rdo de una banca siendo arratz I 
Valeotiu Tañíala y en cuya fechi ocurió el hurto del 
un cuadernal de hierro, pí a que en el término de 201 
dias se preienten en fSte Juzgado de Marina á decla^f 
en la samada t-úm. 18 que instruyo por el mismo hecho. L. 

Manila, 24 de Agosto de 1895.=Fefr.ando Rodrigué p 
= P o r su mandato, Gabriel Sucgang. 

Den Ricardo Ornicero Sánchez, Capitán de la segund» 
Compañía del veintidós Tercio de la Guardia C'vil, y 
Juez iostructer de la causa instruida contra GrHciaoo 
Zibal y otros Desconocidos, por robo en cuadrilla t 
homicidio. 
Por el presente edict >, se cita, llama y emplaza á loS 

testigos ausentes Gatellón Cortes, Juan Gáidolo (a) 1 ^ 
y Juan N , cuyas demás circunstancias personales se ig" 
noran por ser monteses, para que en el término de 1° 
dias, cootidos desde la publleación de este edicto eo 1> 
Gaceta de Manila, comparezcan en este Juzgada que tie0* 
su residencia oficial en la casa cuartel de la Guardia Ci
vil de esta Cabecera, con el fia de prestar declaración6* 
en la expresada causa, pues así lo tengo acordado 68 
diligencia de est; dia. 

Dado en Capiz, á 12 de Agosto de 1895.==El 
pitan Juez iostructor, Ricardo Carnicero. 
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